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INTRODUCCIÓN 
 

 

En el presente trabajo monográfico a pesar de lo corto de la investigación, es necesario 

planearnos una serie de preguntas referidos a GESTIÓN DE POLITICAS PÚBLICAS, 

EFECTIVIDAD  Y REFORMA DEL SISTEMA JUDICIAL PERUANO  

Para ello he desarrollado la metodología de estudio como es el acopio de información 

tanto virtual como física y el subrayado de los conceptos más importantes. La estructura 

del presente trabajo está dividida en cuatro Capítulos: 

Capítulo I  Planificación del Trabajo de Suficiencia Profesional    

Capítulo II  Marco Teórico                  

Capítulo III  Desarrollo de las Actividades Programadas    

Capítulo IV  Resultados Obtenidos    

La presente investigación tiene como fin describir la GESTIÓN DE POLITICAS 

PÚBLICAS, EFECTIVIDAD  Y REFORMA DEL SISTEMA JUDICIAL 

PERUANO.  

El presente trabajo es un aporte con la finalidad de establecer mejores lineamientos que 

permitan el tratamiento de dicha problemática. 
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CAPÍTULO I  

Planificación del Trabajo de Suficiencia Profesional 
 
 

1.1. Título y descripción del trabajo de suficiencia profesional  
 

Título de Trabajo 

El presente Trabajo de Suficiencia Profesional es: GESTIÓN DE POLITICAS 

PÚBLICAS, EFECTIVIDAD  Y REFORMA DEL SISTEMA JUDICIAL 

PERUANO  

Descripción del Trabajo 

El presente trabajo está dividido en cuatro capítulos: 

Capítulo I  Planificación del Trabajo de Suficiencia Profesional 

Capítulo II  Marco Teórico 

Capítulo III  Desarrollo de las Actividades Programadas 

Capítulo IV  Resultados Obtenidos 

En el Primer Capítulo desarrollamos la Planificación del trabajo así como los 

objetivos y justificación de la investigación. 

En el Segundo Capítulo establezco lo que doctrinariamente debemos entender por 

Politicas Públicas. 
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En el Tercer Capítulo desarrollo la aplicación de la gestión de Políticas Públicas 

en la Reforma Judicial. 

Finalmente, en el Cuarto Capítulo, resaltamos conclusiones y recomendaciones. 

1.2. Diagnóstico y finalidad  
 

La gestión pública se convierte en una estructura procedimental de acción 

gubernamental que lleva tareas de servicios a la colectividad mediante 

mecanismos  legales y práctica de políticas denominadas políticas públicas. En 

virtud de servir a la ciudadanía para garantizar la calidad de vida que estos 

demanden. Es decir, las políticas públicas se atribuyen el acto jurídico (leyes, 

decretos, resoluciones), planes, programas o declaraciones. 10 Sin duda, las 

políticas responden a la interacción de actores que distinguen las situaciones 

cotidianas de acuerdo con sus propios intereses y valores, la gestión de las 

políticas públicas debe responsabilizarse por los logros de las personas que hacen 

vida política y de reflexionar ponderadamente los diferentes eventos involucrados 

implementando técnicas de interacción política que resultarán en la adopción o 

rechazo de una política. Por consiguiente, las ideas expuestas, es perentorio el rol 

orientador en la colectividad que tiene el Estado, la gestión pública, promueve los 

procesos de valor en el sector público, incorpora la meta de alcanzar mayor 

efectividad en su labor. Al respecto, Moore, M. (2006), dice: “el valor público 

radica en todos aquellos valores que los individuos y los grupos voluntarios de 

individuos relacionan al Estado y a la sociedad, por encima de su propio bienestar 

material, poniendo en mediante acciones individuales o colectivas, cívicas o 

políticas”. En resumen, el ciudadano es el protagonista del proceso en la gestión 

pública puesto que debe reconocerse como tal. Para finalizar Moore, M, (1998) 

concluye que la efectividad en la gestión está determinada por tres factores: “a) la 

importancia de tener un propósito, b) la necesidad de reconocer la gestión política, 

considerada la situación clave de la gestión pública, y c) la necesidad de 

determinar las imágenes de la gestión operativa en búsqueda de la innovación”. 

Como resultado a esta confrontación de ideas se tiene que la efectividad de la 

gestión pública estará determinada por la creación de valor público. El hecho 

social que esta investigación pretende es la efectividad de la 11 gestión de políticas 

públicas referida a la percepción de efectividad que diversos grupos 

contextualizado tengan de ella. Volviendo la mirada a la gestión de políticas 
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públicas corresponde esbozar de qué manera se ha venido dando en la reforma del 

sistema judicial peruano partiendo de las políticas constitucionales que 

prevalecerán ante cualquier otra norma, para garantizar los derechos humanos, 

priorizando entre otras normas que afecte su aplicación y la gestión pública 

debería garantizar la viabilidad de derechos antes de recurrir al poder judicial. La 

gestión pública interviene en cada uno de los poderes del Estado y debe ser 

gestado en función a un análisis político que privilegie las formas racionales y 

proporcionales que atiendan las necesidades y pedidos de las personas  

 

1.3. Objetivos del trabajo de suficiencia 

  

1.3.1. Objetivo general   

Analizar la efectividad de la gestión de políticas públicas en la reforma del 

Sistema Judicial Peruano  

1.3.2. Objetivos específicos  

Determinar la efectividad de la gestión de políticas públicas en la reforma del 

Sistema Judicial Peruano. 

1.4. Justificación  

 

Esta investigación se justifica que la efectividad de la gestión de políticas públicas, 

en la reforma del sistema judicial peruano año 2017-2018 que no es suficiente 

encontrar las políticas o programas públicas de mantenimiento de una expansión 

de evaluar con fines de cuantificar y calificar la producción de una política de 

organización publica (reforma del sistema judicial). La justificación en sus límites 

geográficos se diferencia su particularidad que cuenta con las características de 

mediación de programas y políticas públicas en la protección del patrimonio que 

permite establecer un sistema progresivo. 
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CAPÍTULO II  

Marco Teórico 
 
 

2.1. Política pública:  
 

Una definición operativa No existe consenso sobre la definición de las políticas 

públicas ni sobre la manera de administrarlas. En términos generales, las políticas 

públicas son dispositivos para el control social definidos por los sistemas políticos 

modernos con el propósito de regular un asunto de interés general y en particular 

la aplicación de los recursos. En las sociedades donde predominan los Estados de 

derecho, las políticas públicas pueden definirse como directrices obligatorias 

fijadas con el propósito de regular un asunto particular considerado de interés 

público, que de otra forma no se resolvería espontáneamente.  

2.2. Expresiones formales de una política pública:  
 

Desde la perspectiva técnica, las políticas públicas son sistemas complejos de 

decisión y control que, en la práctica, se expresan de cuatro formas 

complementarias:  

• Dispositivos jurídicos;  

• dispositivos administrativos;  

• dispositivos de control ideológico y;  
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• mecanismos contractuales (contratos, acuerdos y tratados sobre asuntos 

públicos).  

Desde 1990 la banca internacional ha impulsado el término gobernanza como un 

estilo de gestión de lo público; esta noción limita las funciones del Estado a la 

ejecución de actividades técnicas relacionadas con el mantenimiento del orden 

social requerido para la operación de los mercados.  

2.2.1 Disposiciones legales y jurídicas:  
 

Las normas constitucionales, leyes, decretos y demás normativas de Estados 

actúan como dispositivos de control social para asegurar la legitimidad y 

sostenibilidad de la política y promover su articulación con el sistema jurídico. En 

los Estados de derecho, toda política pública debe respaldarse en la normatividad 

jurídica del país. En tal sentido, al formular una política pública puede ser 

necesario definir también normas específicas que aseguren su coherencia con el 

sistema jurídico y soporten se legalidad. La juridicidad de la política puede ser 

indispensable para garantizar su legitimidad, pero por sí misma es insuficiente 

para asegurar los resultados. Las disposiciones que garanticen la coherencias 

jurídica son aún más importantes en los casos en que las políticas afecten los 

derechos de las personas y cuando contemplen sanciones para los infractores.  

2.2.2 Dispositivos administrativos: 
 

 La puesta en marcha de una política pública puede ser un proceso particularmente 

complejo, que difícilmente logrará los fines previstos si no se apoya en un sistema 

administrativo apropiado. El componente administrativo de una política pública 

se refiere al conjunto de mecanismos y procedimientos técnicos desarrollados para 

poner en marcha la directriz, que reduzcan la incertidumbre de los resultados y 
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aseguren el éxito. Dichos mecanismos son la planificación y el soporte 

burocrático.  

2.2.3 Los sistemas de planificación como herramientas de gestión: 
 

 En la práctica, las políticas públicas se expresan en los planes, programas y 

proyectos dirigidos directa o indirectamente por el Estado, donde el contenido de 

la directriz se despliega de forma detallada y sistemática. Los planes nacionales y 

sectoriales de desarrollo, los proyectos estatales y los programas de gobierno son 

mecanismos 

importantes para la puesta en marcha de políticas públicas y constituyen factores 

críticos de su éxito. De lo anterior se concluye la importancia de adoptar un 

modelo apropiado de planificación que soporte la gestión de la política y que 

defina como mínimo los siguientes elementos nucleares de la directriz:  

• Los objetivos o resultados esperados;  

• las estrategias para lograrlos;  

• los recursos humanos, técnicos y financieros necesarios;  

• Los criterios de seguimiento y evaluación. Para la planificación de la salud se 

han propuesto múltiples enfoques. Algunos hacen énfasis en las técnicas y 

métodos; otros al estilo o la forma como se toman las decisiones en la 

organización, diferenciando los modelos autocráticos de los participativos y 

concertados. Conviene precisar que el éxito de la planificación no depende de uno 

u otro modelo teórico, sino de articular los recursos y las voluntades, 

organizándolas de la mejor manera posible alrededor de una intencionalidad. El 

mejor modelo de planificación permitirá al grupo integrar sus esfuerzos y actuar 

ordenadamente en la dirección prevista con el menor esfuerzo y el máximo 

provecho. La literatura revela que ningún modelo es por sí mismo mejor que otro, 
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y que el resultado depende más bien de la capacidad de liderazgo, del clima 

generado en la institución y del respaldo obtenido desde el entorno. Entre los 

enfoques de planificación aplicados en salud se destacan:  

El enfoque normativo tradicional: considera la planificación como un esquema 

de decisiones basado en reglas y principios fijos que toda la organización deben 

cumplir. Los planes de las dependencias se formulan adaptando objetivos, metas 

y estrategias definidas por la alta dirección. 

- Este enfoque se apoya en matrices que las dependencias van llenando y que al 

final consolidarán el plan global. Se ha criticado el carácter mecánico, 

conservador y rígido de estos enfoques y del desconocimiento de los 

contextos. Estos enfoques de planificación suelen ser ampliamente utilizado 

en varios países para controlar las inversiones y asegurar el cumplimiento de 

metas mínimas.  

- El enfoque sistémico: es un enfoque holístico; considera la realidad como una 

totalidad integrada por componentes diferentes que deben definirse e 

intervenirse desde la perspectiva del todo. Los sistemas de salud se consideran 

sistemas complejos, que deben analizarse e intervenirse integralmente y donde 

el éxito de las intervenciones radica en controlar las interacciones entre sus 

componentes. Desde este enfoque existen técnicas cuali y cuantitativas que 

modelan las situaciones para descubrir las mejores opciones para influenciar 

su desempeño. La rigurosidad de las técnicas y conceptos del enfoque 

sistémico limitan sin embargo su aplicación al ámbito de grupos de expertos.  

La planificación estratégica situacional (PES): considera que las situaciones 

sociales son complejas, cambiantes, inciertas y sólo parcialmente controlables. 

Los planes estratégicos se formulan con dos fines: anticipar una visión posible del 
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futuro y servir de derrotero para organizar las acciones que permitan intervenirlo. 

Este enfoque supone que las decisiones deben basarse en un buen análisis de 

situación y que de allí se derivan propuestas de acción inteligentes, ágiles y 

creativas. El análisis de la situación implica dar cuenta como mínimo de tres 

elementos: a) el problema que constituirá el centro de los esfuerzos, b) sus causas 

y c) sus consecuencias. Existen dos vías para hacer un análisis de la situación: una 

global y otra específica. La primera consiste en abordar una situación general 

(problemática o macroproblema) y luego descomponerla en problemas 

específicos organizados según su prioridad; esta es la forma que enfrentan con 

frecuencia los gobiernos territoriales, es más compleja y demanda mayores 

esfuerzos; pero a largo plazo puede ser la que asegure resultados mejores y 

sostenibles. La otra vía consiste en centrar los esfuerzos en situaciones concretas 

(problemas específicos) y resolverlas progresivamente; esta vía permite controlar 

problemas coyunturales y ofrece resultados parciales visibles a corto plazo, pero 

no siempre garantiza la efectividad, eficiencia o sostenibilidad de las 

intervenciones. En su propuesta de Planificación Estratégica Situacional, Matus 

desarrolló un modelo de alta dirección (Método Altadir de Planificación Popular 

− mapp) aplicable a planes de gobierno y con un fuerte componente de 

participación social. Comprende tres momentos:  

• Un momento explicativo: Análisis y valoración de una situación de interés 

común, donde los actores involucrados confrontan sus perspectivas e intereses.  

• Un momento político/estratégico destinado a definir por consenso la situación–

objetivo y a decidir sobre las acciones posibles más convenientes. • Un tercer 

momento operativo donde se toman decisiones sobre recursos, responsabilidades 

y procedimiento  
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Los enfoques de gestión por proyectos: desde 1980 se han propuesto enfoques 

dirigidos a problemas específicos cuya solución se administra bajo la forma de 

proyectos. Con fines prácticos, un proyecto es un conjunto articulado y detallado 

de supuestos, decisiones y recursos interrelacionados y coordinados hacia un 

objetivo específico. Se considera que deben tener un objeto específico, 

temporalidad definida, dependencia de los planes, flexibilidad, creatividad, 

singularidad e integralidad (consistencia interna). Varios enfoques de gestión por 

proyectos, entre ellos el de Marco Lógico (conocido también como 

Administración de proyectos orientada por objetivos zopp ), coinciden con los 

postulados del mapp, particularmente en la necesidad de partir de una buena 

formulación del problema y de fortalecer la participación de los involucrados. La 

gestión por proyectos es útil en aspectos específicos de una política pública, pero 

no sustituye a la planificación y, por el contrario, puede fraccionar los esfuerzos 

si no existe un buen plan articulador.  

El soporte burocrático, requisito para la aplicación de la política: se refiere a la 

previsión y puesta en marcha de las instancias organizativas responsables de 

aplicar la política y velar por su desarrollo. Consiste en prever las condiciones de 

operación de la política, entre otras: instituciones o agentes a cargo de su 

implementación, actividades deben realizarse; recurso humano y técnico 

requerido; cómo se financiará, quién y cómo velará por su cumplimiento. Según 

el modelo de gestión del país, el soporte burocrático puede estar a cargo del 

Estado, de agentes privados que actúen para el Estado o de agentes comunitarios. 

Cada una opción da lugar a procesos diferentes de gestión cuyos resultados son 

controversiales. En el caso de la salud, la privatización de los servicios ha 

fortalecido las industrias de aseguramiento, medicamentos e insumos médicos, 
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también aumentó el gasto de bolsillo, generó barreras de acceso y el incremento 

en los costos de operación. A la luz de estos debates, no puede aceptarse a priori 

que la gestión privada es mejor que la estatal (o viceversa) sin las evidencias 

disponibles y sopesar los riesgos de la decisión en términos del interés público. 

Cuando la implementación de la política esté a cargo de agentes privados, los actos 

administrativos de delegación deberán garantizar que se privilegien los fines 

sociales del Estado y el bien común por encima de los intereses particulares de 

quien asume la función.  

- Dispositivos de control ideológico: Para asegurar que la política se cumpla 

exitosamente no bastan las normas jurídicas o dispositivos administrativos. Es 

necesario que la directriz sea conocida, aceptada y adoptada por los actores 

sociales. Ello puede lograrse mediante dispositivos de control ideológico y 

básicamente de la educación y la propaganda.  

- La educación como dispositivo de control social  

La educación es el proceso mediante el cual una sociedad forma y moldea el 

comportamiento de sus integrantes; en tal sentido, constituye un potente 

dispositivo de control social que se presenta de diferentes formas: la educación 

formal o escolarizada y la educación informal; adicionalmente algunos autores 

hablan de educación no formal para referirse a programas de capacitación no 

conducentes a título académico.  

- La educación informal  

Comprende un conjunto de procesos sociales incorporados a las cotidianidad que 

nos forman desde la niñez reforzando comportamientos aceptables por el grupo y 

sancionando aquellos que no encajan dentro de los valores vigentes; este proceso 

de adaptación y cambio continúa a lo largo de toda la vida, si bien ocurre gracias 
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a mecanismos variados que pueden ser diferentes a los que se dan en la infancia, 

y aseguran que las personas se vayan ajustando a las exigencias sociales. El 

reconocimiento de que las personas siguen aprendiendo continuamente, ha dado 

lugar a enfoques y desarrollos pedagógicos orientados a la formación de los 

adultos en ámbitos sociales no institucionalizados. Los avances en pedagogía han 

evidenciado que la información por sí misma no es suficiente para cambiar los 

comportamientos de la gente de forma sostenible y es necesario aplicar otras 

estrategias. Estas modalidades de educación (formal, no formal e informal) 

pueden constituir herramientas claves para el éxito de una política pública, y será 

necesario contar con el apoyo de expertos al momento de diseñar las estrategias 

pedagógicas pertinentes.  

- La propaganda  

Se refiere al conjunto de mensajes que buscan influir en el sistema de valores de 

las personas y modificar su conducta. Se define como una forma intencional y 

sistemática de persuasión con fines ideológicos, políticos o comerciales, con el 

intento de influir en las opiniones, emociones, actitudes y acciones de los grupos 

de destinatarios específicos mediante la transmisión controlada de información 

(basada o no en hechos reales) principalmente a través de medios masivos y 

directos; la propaganda se considera un poderoso mecanismo de control social y 

político. En el caso de las políticas públicas, la propaganda involucra acciones 

realizadas por actores políticos con el fin de impulsar la adhesión a un sistema de 

normas y asegurar su aprobación y cumplimiento por la población. Históricamente 

la propaganda ha estado marcada por tergiversaciones, por el fortalecimiento de 

prejuicios y por llamamientos a actuar de forma apasionada e irreflexiva; por tal 

razón suele considerarse como falsa, engañosa y maliciosa; sin embargo, tal como 
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ocurre con otros dispositivos políticos, la propaganda no es por sí misma buena ni 

mala pues depende tanto de los fines que se persiguen como de la manera como 

se realiza. Algunos enfoques han propuesto que el objetivo de la propaganda no 

es informar sino convencer y que en tal sentido no debe sujetarse a la verdad sino 

persuadir y lograr el control de un comportamiento del sujeto. En el caso de las 

políticas públicas la propaganda debe sujetarse a los principios jurídicos y éticos 

del país, en particular a la veracidad, la oportunidad, la imparcialidad y el respeto 

a las personas. Adicionalmente, al diseñar el sistema de propaganda para poner en 

marcha la política, se considerarán los aspectos técnicos relacionados con el 

resultado esperado,las poblaciones objeto, los mensajes considerado más 

apropiado y los mejores medios para lograrlo. 

A diferencia de la propaganda que busca cambiar las creencias y valores de la 

gente, la publicidad se ha desarrollado en el contexto del mercado, donde se 

entiende como el conjunto de acciones dirigidas al público sobre un producto o 

servicio a través de los medios de comunicación para motivarlo hacia el consumo. 

Las técnicas desarrolladas por la publicidad se han aplicado también al cambio de 

valores y a la adhesión de la gente a ciertos esquemas de comportamiento; por esta 

razón algunos autores consideran que no hay una diferencia sustancial entre la 

propaganda y la publicidad. En todo caso, modificar los comportamientos de las 

personas no es algo sencillo; esto lo saben bien los expertos en propaganda y 

publicidad, áreas donde se han logrado desarrollos tecnológicos importantes y con 

frecuencia altamente especializados. Por tanto deberá preverse la participación de 

expertos en estas áreas al momento de diseñar las estrategias para poner en marcha 

la política.  

- Los tratados, acuerdos y contratos como instrumentos de gestión de lo público  



20 

Estos tres tipos de dispositivos han predominado en los Estados capitalistas de 

corte keynesiano y también en los Estados socialistas. Actualmente, y en 

seguimiento de los principios de la Modernidad, siguen siendo aplicados por la 

mayoría de los países democráticos. Sin embargo, desde 1980 se viene 

imponiendo un nuevo modelo de gestión pública que es objeto de controversia. 

En los países con influencia neoliberal, el Estado se retrae de los asuntos públicos 

y las decisiones políticas relacionadas de interés colectivo vienen siendo definidas 

por los grupos económicos más poderosos mediante prácticas, tratados y acuerdos 

comerciales que se imponen a los gobiernos y los particulares. En estos países el 

Estado pierde protagonismo como responsable de los asuntos públicos, la 

normatividad se debilita, excepto en lo contractual, los mecanismos 

administrativos derivan hacia la gerencia de utilidades económicas, la propaganda 

se centra en la publicidad de bienes y servicios y los derechos ciudadanos se 

convierten en derechos del consumidor que cada persona resuelve con un 

proveedor privado mediante contrato. En el marco del modelo económico y social 

impulsado por las corrientes neoliberales, la gestión de los asuntos públicos 

cambia notablemente; el Estado no se considera responsable directo de las 

necesidades de las personas, quienes se obligan a establecer contratos con 

proveedoras privadas de bienes y servicios en salud, educación, agua potable, 

energía, comunicaciones, seguridad, etc. Las empresas responsables de las 

necesidades de sus usuarios se obligan a respetan los derechos mientras se 

mantenga el pago. En este contexto la noción de derechos ciudadanos se debilita 

para dar lugar a lo que algunos autores denominan “derechos programáticos” cuya 

legitimidad se considera supeditada a la capacidad de pago de las personas. La 

expansión del modelo neoliberal en la administración de los asuntos públicos dio 
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origen a la nueva gestión pública (New Public Management - npm) que propone 

resolver los problemas sociales en los mercados y cuyos efectos en la salud han 

sido objeto de profundos cuestionamientos. Formalmente el npm propone, entre 

otros principios: a) adoptar para la gestión de lo público los principios del 

mercado, b) separar los aspectos políticos de los administrativos, c) restaurar el 

poder de los individuos sobre el Estado, d) descentralizar las instituciones estatales 

y fomentar la delegación de competencias, e) reducir las jerarquías, f) centrar la 

administración en la generación de recursos y utilidades, y g) re enderezar el 

Estado hasta llevarlo a sus proporciones óptimas. De todos modos, en países que 

delegaron en el sector privado la gestión de un servicio o un bien público, se 

deberá velar porque los contratos garanticen el cumplimiento de los fines sociales 

del Estado y aseguren los intereses públicos por encima de los intereses de los 

agentes privados. En la medida en que la política involucre la gestión de agentes 

privados será necesario fortalecer mecanismos ágiles y efectivos de interventoría, 

contraloría y veeduría social.  

2.2.4  Tipos de políticas públicas  
 

Las políticas públicas pueden calificarse según la intencionalidad predominante, 

en las siguientes categorías no excluyentes entre sí:  

Políticas promotoras Se aplica a aquellas directrices que promueven un tipo 

específico de actuación considerado conveniente para resolver problemas de 

interés público. Ejemplo: la promoción de la lactancia materna, del buen trato en 

la escuela, de la separación de basuras en la fuente, de las buenas prácticas, de las 

veedurías sociales, o algún tipo particular de consumo (medicamentos, actividad 

física). Las políticas promotoras suelen apoyarse en dispositivos ideológicos 

(propaganda, educación, información masiva). Estas estrategias pueden ser 
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insuficientes para lograr el cambio deseado, pues los individuos no son 

completamente libres para asumir sus decisiones; por ello es necesario realizar 

intervenciones complementarias modificando el entorno de las personas, 

apoyando el cambio de comportamiento con acceso a los recursos necesarios, 

creando incentivos y poniendo en marcha medidas administrativas o jurídicas [3]. 

Políticas protectoras de bienes considerados de interés público Protegen a un 

sector de la sociedad frente a una amenaza previamente detectada; ejemplo: 

protección de grupos en condiciones de riesgo, protección de los derechos a la 

salud, la vida, la honra, la libertad y la propiedad, protección de la industria 

nacional, protección del consumidor, protección de los bienes patrimoniales, de 

las reservas naturales, y de los bienes públicos en general, materiales o 

inmateriales. El éxito de estas políticas puede depender de la capacidad del Estado 

para neutralizar la fuente de amenaza; esto no siempre es sencillo cuando la 

amenaza proviene de grupos militar, económica o políticamente fuertes. Las 

políticas protectoras de un bien público pueden ser particularmente 

controversiales y conflictivas. La clave para enfrentar el conflicto está en el grado 

de respaldo político, jurídico y social que pueda lograr el grupo interesado. La 

política puede respaldarse en los fundamentos jurídicos y éticos, en principios 

constitucionales y en consensos internacionales. La gestión de estas políticas 

involucra medidas de legitimación jurídica, implantación de mecanismos 

efectivos de vigilancia y control, dispositivos sancionatorios, procesos 

administrativos, acciones educativas y desarrollo de investigaciones sobre el 

problema y las formas de enfrentarlo. En ocasiones la clave puede radicar en la 

movilización social por la defensa del derecho amenazado, hecho considerado 

legítimo en la mayoría de las democracias.  
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o Políticas reguladoras de intereses en conflicto  

Estas políticas enfrentan conflictos donde hay intereses divergentes pero 

presumiblemente legítimos frente a un asunto de interés público; ejemplo: 

Políticas de precios, de fijación de impuestos, de propiedad intelectual, de 

reordenamiento urbano. En este caso la política debe ajustarse a principios de 

justicia y equidad. Estas políticas demandan una cuidadosa fundamentación ética 

y jurídica y su gestión comprende la aplicación de diferentes estrategias: estudios 

de impacto potencial, técnicas de negociación, formulación de reglas claras y 

transparentes, y puesta en marcha de mecanismos efectivos de vigilancia, control 

y sanción para los infractores.  

Políticas reparadoras de un daño Pretenden revertir los efectos de un daño 

considerado de interés público: por ejemplo: Inclusión social de desplazados y 

refugiados, indemnizaciones por perjuicios y reparación de víctimas. La gestión 

de estas políticas puede demandar estrategias complementarias: desarrollo de una 

normatividad que legitime la reparación; previsión de mecanismos 

administrativos de gestión de recursos para el resarcimiento y la re-socialización 

de los afectados, y la definición de instancias de control. Adicionalmente incluirán 

para evitar nuevas apariciones del daño y dispositivos para prevenir y sancionar 

acciones potencialmente lesivas para el bien común: sanciones económicas, 

publicidad dirigida a visibilizar el daño, medidas policivas y otros mecanismos de 

sanción social. Estas políticas demandan también el desarrollo de una adecuada 

fundamentación jurídica, educación y sistemas de vigilancia dirigidos a detectar y 

controlar oportunamente la amenaza.  
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o Políticas sancionadoras  

Pretenden desestimular un tipo de comportamiento o práctica contraria a los 

intereses públicos y corregir el desequilibrio producido por la vulneración de la 

norma; ejemplo: políticas anti-corrupción, control de la conducción bajo los 

efectos del licor, o medidas contra la violencia doméstica. La sanción puede 

considerarse un acto necesario pero no deseado, en el sentido de que se le aplica 

para asegurar la norma cuando no se ha logrado evitar la infracción por otros 

medios. La política puede incluir mecanismos jurídicos sancionatorios de la 

infracción como la reclusión o la multa; sin embargo existen también mecanismos 

de sanción social que juegan un papel importante el control de las infracciones, 

como las expresiones de rechazo manifestadas como reacción ante ciertos 

comportamientos considerados contrarios a los valores. La sanción social puede 

contribuir a prevenir las infracciones a la norma; sin embargo, suele ser el 

producto de otros mecanismos de control social más que la causa de cambios en 

la escala de valores del grupo. Debido a la influencia de la educación, la 

propaganda y los medios de comunicación, las personas van adaptando sus valores 

a la ideología vigente y actúan con base en estereotipos y prejuicios. En tal sentido 

la sanción social puede ser débil frente las infracciones e inclusive convertirse en 

un mecanismo de injusticia o exclusión. De lo anterior se concluye la importancia 

de administrar con cuidado este tipo de prácticas, previendo su impacto sobre el 

resto de los valores vigentes.  
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2.2.5 Análisis de políticas públicas: 
 

Una política pública es un dispositivo político complejo y dinámico que involucra 

múltiples esquemas de decisión. Al analizar una política deberá darse cuenta, 

como mínimo, de los siguientes elementos.  

- El contenido:  

Da cuenta de la norma, su objeto (manera de definir el problema), sus principios, 

su objetivo y sus estrategias. Se centra en los aspectos formales y suele apoyarse 

en técnicas de análisis del discurso; resalta los aspectos más relevantes de la 

directriz, sus inconsistencias y sus vacíos. El problema con los análisis formales 

de una política es que sus contenidos explícitos no siempre coinciden con la 

situación real; en tal sentido, los analistas deben tener un criterio externo de 

referencia que permita valorar los enunciados de la política.  

- Los actores involucrados:  

es importante dar cuenta de las personas, grupos e instituciones involucrados tanto 

en el problema como en la solución. Particular interés reviste el análisis de los 

actores participantes en la formulación y aplicación de la política. El análisis 

incluye una caracterización de los involucrados, sus necesidades, intereses, 

mecanismos de organización, interacciones y su capacidad política para 

influenciar la decisión.  

El contexto: da cuenta de las condiciones sociales, económicas, culturales y 

administrativas en que se genera el problema y se formula la política.  

-  El proceso: se centra en la forma como se desarrolló la política desde la 

construcción del problema hasta la evaluación de sus efectos. Se interesa por 



26 

aspectos como la participación, la transparencia, la solución de conflictos, las 

estrategias utilizadas por los involucrados para imponer sus intereses y el papel 

asumido por los actores.  

-  Los resultados: se enfoca en los efectos, favorables y desfavorables, 

generados por la política sobre el problema (resultados directos) y sobre otros 

sectores (resultados indirectos). Al analizar el impacto es necesario demostrar que 

los cambios obedecen a la política y no a otra condición; no siempre es posible en 

la medida en que los problemas suelen responder a dinámicas complejas.  

2.2.6  Formulación de una política pública  
 

Los problemas sociales llegan a la agenda política por diferentes vías, no siempre 

predecibles ni gobernables. En ocasiones se vuelven asuntos públicos por un 

proceso acumulativo de presiones, tensiones e insatisfacciones previas que 

redundan en la estabilidad del sistema político y demandan solución por los grupos 

en el poder; otras surgen como resultado de procesos coyunturales que captan el 

interés público; también puede ocurrir que ya exista una política pública pero 

nuevas condiciones afecten a los grupos y demandan ajustes. En todos los casos, 

para desencadenar la formulación de la política, la situación debe ser percibida 

como problema por los políticos y tomadores de decisiones; lograr que asuman el 

problema como propio y decidan resolverlo por la vía de una política pública no 

siempre es una tarea sencilla. Desde una perspectiva técnica, la formulación de 

una política pública puede involucrar las siguientes acciones, estrechamente 

relacionadas entre sí:  

- Formulación y visibilización del problema como asunto de interés público Es uno 

de los componentes más complejos del proceso pues involucra múltiples 

situaciones, actores e intereses relacionados entre sí de forma incierta. Entre las 
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condiciones que influyen en el posicionamiento de un asunto en la agenda pública 

están: a) los intereses particulares de los gobernantes, b) los intereses de los grupos 

económicos, políticos y sociales capaces de presionar sobre los gobiernos, c) las 

presiones que ejercen los organismos internacionales, y d) Los medios de 

comunicación. Durante el proceso de reconocimiento y valoración de una 

problemática como prioritario, cada uno de estos grupos aplicará los recursos a su 

alcance para imponer sus intereses en la decisión, mediante técnicas de presión no 

siempre son conocidas por los demás actores, ni susceptibles de manejo técnico. 

Uno de los recursos más importantes es el acceso y control de los medios de 

comunicación. Como resultado de este complejo proceso, el grupo con mayor 

poder decidirá no solamente cuáles problemas incluir en la agenda sino también 

la forma de interpretarlos y presentarlos públicamente. Elementos involucrados 

en el análisis de una política pública. Los demás grupos interesados pueden 

también afectar la decisión utilizando los mecanismos pertinentes: abogacía, 

cabildeo, difusión de evidencias, propaganda y movilización social. El 

posicionamiento del problema en la agenda no ocurre de forma pasiva ni al azar; 

en la práctica suele ser el producto de un grupo de interés que logra influenciar a 

decisores y cuyo éxito está ligado a su grado de organización, su disponibilidad 

de recursos y sus nexos con el aparato político. Es necesario considerar que los 

gobiernos no representan un interés homogéneo y que en ocasiones son el espacio 

de confluencia de diferentes grupos de poder inspirados por intereses en conflicto. 

La legitimidad de los gobiernos puede ser variable, al igual que su capacidad para 

controlar las agendas. Al impulso de los modelos neoliberales, la soberanía de los 

Estados se viene limitando a marcos cada vez más restringidos impuestos por la 

banca internacional y los tratados comerciales. En resumen, los núcleos de poder 
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y los reales tomadores de decisiones no siempre están en el gobierno y esto debe 

quedar claro para los demás actores sociales al momento de diseñar sus 

estrategias. La capacidad de un grupo de interés para llegar a la agenda política e 

influenciar las decisiones puede depender de las siguientes acciones: 

Fundamentación de la argumentación Implica recopilar y sistematizar la 

información sobre la situación que se pretende regular, precisando: a) su 

definición en términos operativos que sean susceptibles de intervención, b) sus 

causas; c) sus consecuencias; d) su tendencia; e) su impacto social, político y 

económico; y f) su significado para la opinión pública. Durante esta fase es 

particularmente importante buscar, revisar, valorar e interpretar la evidencia, 

entendida como la mejor información encontrada entre las fuentes disponibles. En 

relación con las políticas 

• públicas en salud la literatura ha acuñado el concepto de salud pública basada en 

la evidencia, entendida como el desarrollo, implementación y evaluación de 

intervenciones para promover y proteger la salud mediante la aplicación de los 

principios del razonamiento científico. La revisión de la evidencia debe cubrir de 

manera ordenada y exhaustiva la información científica, el saber popular 

involucrados en la formulación de una política pública y el conocimiento del 

grupo con base en sus experiencias. La argumentación deberá considerar que el 

dato por sí mismo no da cuenta de la situación si no ha sido apropiadamente 

valorado desde perspectivas técnicas (validez, confiabilidad, vigencia) y morales 

(según los códigos éticos, jurídicos y culturales). El enfoque de políticas basadas 

en la evidencia ha sido objeto de un intenso debate; sus críticos han cuestionado 

la inconveniencia de extrapolar al ámbito de las ciencias sociales una noción de 

evidencia que presenta dificultades aún en las ciencias naturales; por otra parte la 
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brecha entre la gestión del conocimiento y el policymaking ha sido ampliamente 

estudiada. Los estudios sugieren que la gestión del conocimiento puede optimizar 

las decisiones políticas; sin embargo este proceso no ocurre mecánicamente y está 

relacionado con múltiples condiciones, los contextos políticos, las características 

y estereotipos de los actores y el grado de interacción entre los académicos y los 

políticos.  

2.2.7.  Análisis de involucrados 
 

 El término análisis de involucrados (denominado por algunos mapeo de actores), 

se refiere a la caracterización de los agentes sociales actual y potencialmente 

afectados por la situación e interesados en los resultados de la política. Los 

involucrados constituyen un grupo heterogéneo y dinámico que incluye a las 

personas e instituciones afectadas por el problema, a los interesados en mantener 

o en cambiar la situación y a quienes pudieran influir sobre la decisión: sectores 

de la población, gremios, grupos económicos, académicos, organismos 

internacionales, partidos políticos, funcionarios públicos, gobernantes y medios 

de comunicación. Cada uno de ellos puede tener su propia visión del problema, 

desde sus intereses particulares. El análisis de involucrados se refiere a la 

identificación temprana, sistemática y permanente, de los intereses que se 

entrecruzan en relación con el problema y con las posibles soluciones y a la 

valoración de las fuerzas resultantes de esta interacción. Es fundamental tener en 

cuenta a todas las personas y agencias interesadas, en el problema y en las posibles 

soluciones, caracterizando la función que asume dicho actor, sus intereses, 

potencialidades y limitaciones y por último, las implicaciones de su papel para el 

proyecto. Desde una perspectiva el análisis de involucrados comprende tres 

grupos de acciones complementarias: a) identificación y caracterización de los 
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involucrados, b) valoración de su capacidad de influencia y c) definición de 

estrategias dirigidas a incorporarlos al proceso de solución. Un buen análisis de 

involucrados debe aportar información suficiente y útil para formular estrategias 

específicas de cabildeo dirigidas a cada audiencia según sus características. Un 

análisis superficial de los involucrados puede llevar a desconocer la fuerza de 

actores que finalmente terminarán imponiendo sus intereses. Existen múltiples 

técnicas que facilitan el análisis de involucrados. 

La idea no consiste solo en documentar los análisis sino en utilizar esta 

información para definir las estrategias de cabildeo más apropiadas. 

2.2.8  Diseño de estrategias de abogacía (advocacy) y cabildeo (lobby).  
 

En apartes anteriores se ha insistido en que las políticas públicas son el resultado 

de procesos de interacción social donde los grupos con mayor poder imponen su 

voluntad. Desde el Renacimiento, Maquiavelo puso en evidencia el amplio 

repertorio de estrategias utilizadas por los políticos para conseguir y mantenerse 

en el poder, entre las cuales se incluyen: manipulación, mentira, trampa, engaño, 

traición, chantaje, intimidación y hasta homicidio. Los medios de comunicación 

han evidenciado que estas prácticas siguen aplicándose en la actualidad en 

diferentes países, y que forman parte de las agendas secretas de los gobiernos, aún 

de aquellos que se precian como democráticos. Frente a estas prácticas se levantan 

los principios éticos y jurídicos de los Estados Modernos, que son defendidos 

desde los acuerdos y agencias internacionales. Dichos principios asumen que la 

participación de los ciudadanos y los grupos de interés debe ser transparente y 

ajustarse estrictamente a los fundamentos jurídicos y éticos que rigen para los 

Estados democráticos de derecho. Entre las modalidades de participación en 

políticas públicas se destacan: La abogacía definida como el proceso dirigido a 
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influenciar los actores sociales para obtener su respaldo en una decisión política. 

El término cabildeo suele aplicarse a una forma de abogacía realizada 

directamente sobre los gobernantes y legisladores por un grupo encargado 

específicamente de esta actividad; se define como la actividad sistemática de 

persuasión realizada sobre personas o instituciones con poder de decisión o 

presión en un campo de la vida social, para asegurar su apoyo a cierto tipo de 

argumentos o puntos de vista en torno a un asunto controversial. Entre las formas 

de abogacía compatibles con los lineamientos éticos de agencias internacionales 

y los principios de los Estados de derecho, figuran:  

• Estrategias de medios: comunicados a la opinión pública, ruedas de prensa, 

programas informativos de radio y TV , publicidad y propaganda;  

• movilización social: marchas y manifestaciones públicas;  

• actos académicos de debate, análisis y difusión de argumentos y evidencias;  

• alianzas según los resultados del análisis de involucrados;  

• cabildeo directo.  

El cabildeo se ha desarrollado desde fines de 1970 impulsado por grupos de 

activistas, organizaciones sin ánimo de lucro y por empresas privadas en defensa 

de sus intereses. Desde mediados de 1990 el cabildeo ha venido configurando un 

área profesional especializada y en algunos casos una industria de la 

intermediación. Ambos procesos, abogacía y cabildeo, son particularmente 

delicados desde la ética pública, y sus métodos y alcances son materia de 

preocupación y debate internacional, particularmente en relación con la capacidad 

de algunos grupos de imponer su voluntad por cualquier medio, cooptar el Estado 

en defensa de intereses minoritarios y restringir los intereses públicos. La abogacía 

y el cabildeo tienen riesgos políticos y su éxito se relaciona con la claridad del 
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objetivo que se persigue, la legitimidad de los principios que las fundamentan, su 

coherencia interna y su consistencia con otras acciones y la inteligencia de sus 

métodos. Estos procesos de abogacía y cabildeo dependerán también del grado de 

compromiso, la imagen ante la opinión pública y el liderazgo de los grupos de 

interés. Se ha destacado la mediación como una forma particular de incidir en las 

políticas. Mientras la abogacía y el cabildeo persiguen los intereses propios de los 

actores, la mediación se asume neutral frente a dos o más posiciones antagónicas. 

En la medida en que el mediador no toma partido facilita el acercamiento entre 

los actores. La neutralidad no implica ausencia de criterios, principios o valores 

por parte del mediador; la claridad, legitimidad y firmeza de los principios 

constituyen la clave del éxito de la mediación.  

 

2.2.9. Definición del objeto de la política  
 

Teóricamente, las políticas públicas deben orientarse hacia problemas de interés 

público. El objeto de una política se percibe como problema y será objeto de 

regulación. Formular el objeto de la política implica definir y caracterizar una 

situación desde la perspectiva del bien común, expresándola como el problema de 

un grupo que afecta simultáneamente los intereses de los demás y en tal sentido 

se considera de interés público. Formalmente el objeto de la política puede 

expresarse como un problema existente o como una necesidad no resuelta. 

Precisar el problema no es fácil. La dificultad radica en que los problemas no 

existen por sí mismos, sino cuando las personas valoran una situación como 

contraria a sus intereses y la califican de problema. Los seres humanos van 

configurando intencionalidades o intereses desde sus condiciones biológicas, su 

historia personal y sus interacciones sociales; en la vida diaria van valorando sus 
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experiencias a la luz de estos intereses y aquellas que chocan con ellos se valoran 

como problemas. En tal sentido, un problema es la distancia entre la forma como 

las personas experimentan una situación y la forma como esperan que ocurra. La 

clave para juzgar una situación como problema radica en los intereses de quienes 

lo valoran. Valoramos como problema aquello que no encaja en nuestras 

intencionalidades y la importancia de los problemas es proporcional a la magnitud 

de nuestros intereses. La diversidad de experiencias e intereses hace que se tenga 

una valoración diferente de los problemas. Por consiguiente, la caracterización y 

valoración de los problemas tiene un componente subjetivo esencial que surgirá 

inevitablemente en los procesos de formulación de la política. Formular “el 

objeto” de las políticas implica definir el problema que justifica la intervención y 

que articula los componentes de la directriz. Las políticas públicas tienen sentido 

en la medida en que contribuyan a resolver problemas de interés público. Por esto 

no puede esperarse mucho de una política que no haya precisado adecuadamente 

su objeto; En varios países de la región con frecuencia se piensa en aplicar 

soluciones aún antes de comprender la situación que se quiere regular. No es fácil 

hacer converger los intereses y requerimientos de la población en un 

planteamiento uniforme. Diferentes enfoques administrativos han propuesto 

modelos y técnicas para analizar y formular problemas; algunas podrían ser 

importantes para definir el asunto de interés público que será objeto de 

intervención. El enfoque de marco lógico, un método extendido en América latina 

para administrar proyectos, propone técnicas relativamente sencillas para 

formular y caracterizar operativamente un problema. Es claro que una política 

pública es algo más que un proyecto; sin embargo, cuando el contexto lo permite, 
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la formulación de una política puede administrase como tal, y en las técnicas 

administrativas tradicionales pueden ser de gran ayuda.  

- La formulación técnica de una situación como problema de interés público 

implica varias acciones complementarias:  

• La caracterización y valoración de la problemática general en que se inscribe. 

Un buen análisis debe dar cuenta del comportamiento y manifestaciones de la 

problemática en los últimos años. El análisis de la problemática implica 

descomponerla en problemas específicos que pudieran analizarse y evaluarse más 

fácilmente;.  

• La selección de los problemas específicos que serán objeto de interés para la 

política. Aunque existan recursos, la política no puede dispersar sus esfuerzos. Es 

necesario realizar priorizaciones que concentren los esfuerzos;  

• El análisis etiológico del problema. Explican por qué se está produciendo el 

problema. Comprende la identificación, caracterización y valoración de las causas 

del problema y de sus consecuencias para los involucrados. La formulación 

técnica del problema debe fundamentarse en una buena evaluación crítica de la 

información disponible, tanto en la literatura publicada como en las experiencias 

de los actores. 

2.2.10. Definición de los principios y fundamentos de la intervención 
 

Legitimidad: se refiere al respaldo social con que cuenta la directriz y se relaciona 

con el poder para lograr obediencia sin necesidad de recurrir a la intimidación o 

coerción. Desde la concepción moderna, las políticas no deben fundamentarse en 

la violencia ni la arbitrariedad, sino en razonamientos que den sentido y viabilidad 

a la directriz. En los Estados de Derecho, la legitimidad de una política se 
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fundamenta en su coherencia con la plataforma jurídica y con los valores propios 

de la organización social. La formulación de una política pública implica asegurar 

su legitimidad. Será necesario definir los principios de la intervención, que son 

enunciados explícitos de tipo jurídico, moral y técnico que revisten de legitimidad 

la directriz y le otorgan el carácter de norma obligatoria. Contar con principios 

que orienten la decisión es particularmente importante al momento de resolver 

problemas complejos que sean objeto de debate. En relación con la salud, los 

organismos internacionales han propuesto algunos objetivos que constituyen 

principios de toda política pública: • Reducir las desigualdades de salud; • mejorar 

el estado de salud; • mejorar la respuesta del sistema de salud a las legítimas 

expectativas de la población; • proteger a las personas de un modo equitativo de 

las consecuencias financieras derivadas del cuidado de la salud 

2.2.11. Formulación de los objetivos de la política  
 

Una política pública debe tener objetivos bien definidos. Estos son la expresión 

anticipada de los resultados esperados y suelen formularse como una situación 

futura favorable y observable, donde el problema se ha despojado de su carga 

negativa; algunos objetivos pueden cuantificarse en el tiempo y reciben el nombre 

de metas. Existen diferentes enfoques para la formulación de objetivos. Un error 

frecuente consiste en confundir el resultado esperado (el qué) con el medio para 

lograrlo (el cómo). Esta confusión suele afectar la efectividad de las 

intervenciones desviando la atención hacia los esfuerzos más que a los productos; 

por ejemplo, el objetivo de una política de salud debería ser el mejoramiento en 

una condición o indicador de salud, más que el aumento en coberturas de 

aseguramiento o el consumo de servicios médicos; éstos últimos pueden ser 
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importantes como medios, pero no como fines y su realización no garantiza por sí 

misma que mejore la salud.  

2.2.12. Formulación de las estrategias  
 

Luego de los objetivos, la política debe definir la forma de alcanzarlos. Para esto 

existen múltiples formas; algunas más efectivas, más simples, más seguras o 

menos costosas. Al examinar las diferentes alternativas es posible identificar 

alguna que parezca más ventajosa que las demás porque garantiza los resultados 

mejores con el mínimo de pérdidas. Una estrategia es aquel principio de acción 

que ofrezca la máxima ventaja frente al objetivo previsto. La selección de las 

estrategias no es un acto mecánico, sino el producto de un análisis inteligente; se 

deberán comparar sistemáticamente varias alternativas antes de seleccionar la 

opción estratégica, sopesando los resultados, los esfuerzos y los daños potenciales. 

A este respecto es importante revisar quiénes, cómo y cuándo han aplicado las 

estrategias y qué resultados han obtenido con ellas. Las estrategias son medios y 

no fines, pierden su valor si se les separa del objetivo. No tiene sentido diseñar 

estrategias sin definir previamente los objetivos. Formalmente las estrategias 

pueden expresarse como esquemas generales de acción dirigidas de manera 

específica a lograr un resultado; adicionalmente, deben ser viables, factibles, 

evaluables y legítimas; deberán incorporarse de manera explícita en la política. 

Algunos autores proponen expresar las estrategias como gerundios, para enfatizar 

su carácter de medios; por ej.: Fortaleciendo la capacidad investigativa de las 

universidades…, desarrollando un sistema de información…, redistribuyendo el 

sistema de impuestos… Como líneas generales de acción, no se espera que las 

estrategias se describan de forma detallada; esto se hará durante la fase de 

planeación, al descomponerlas en unidades de acción más simples como procesos, 
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procedimientos, actividades y acciones. Los objetivos y las estrategias constituyen 

el núcleo de la política.  

2.2.13. Definición de los aspectos formales y operativos  
 

Definidos los objetivos y las estrategias, será necesario definir los mecanismos 

jurídicos y administrativos requeridos para ponerla en marcha. Estos varían y 

dependen de las características de la política y de sus componentes; incluyen los 

siguientes. 

- Proyectos jurídicos y legales:  

Implica gestionar proyectos de ley, decretos u otras normativas. No todas las 

disposiciones de la política deben asumir la forma de norma jurídica, pero esta 

figura puede ser indispensable cuando la directriz afecta normas previas, 

particularmente en materia de recursos o derechos y prerrogativas de algunos 

actores, cuando entre ellos se presentan intereses en conflicto, o cuando un 

gobierno quiere convertir sus programas y directrices (políticas de gobierno) en 

políticas permanentes (políticas de Estado).  

Planes, programas y proyectos: los planes de desarrollo constituyen un excelente 

medio para poner en marcha políticas públicas, con la ventaja de que pueden 

articular esfuerzos y resolver sinérgicamente problemáticas aisladas. Las políticas 

y sus estrategias deberán soportarse adecuadamente en el plan. Más que duplicar 

procesos generando planes paralelos que fragmentan la gestión, los responsables 

de la política pública podrían aprovechar y fortalecer los sistemas de planificación 

existentes. Al interior de los planes pueden definirse programas y proyectos que 

desarrollen los contenidos operativos de la política, precisando: actividades; 
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metas; recursos; competencias y responsabilidades; ámbitos de aplicación; 

periodicidad; y sistemas de monitoreo y evaluación. 

- Dispositivos de vigilancia y control: en la medida en que diferentes actores 

participen en la ejecución de la política y tengan responsabilidades, será 

necesarios sistemas de vigilancia y control que garanticen el cumplimiento de 

la directriz y la protección del interés público, en el marco de los fines sociales 

del Estado. En cada país pueden existir diferentes opciones para garantizar el 

cumplimiento de las políticas; en todo caso, las veedurías ciudadanas y los 

sistemas de rendición de cuentas (accountability) constituyen herramientas 

propias de la democracia que deberían fortalecerse. Adicionalmente debe 

preverse la efectividad de medidas anticorrupción que aseguren la 

transparencia y legalidad de las acciones involucradas en el desarrollo de la 

política; entre ellas el fortalecimiento institucional y administrativo de las 

agencias estatales de control: fiscalías, contralorías, personerías y defensorías 

del pueblo.  
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CAPÍTULOIII  

Desarrollo de las Actividades Programadas 

 
 

3.1. Reforma del Poder Judicial Peruano  
 

El Congreso de la República mediante Ley N° 28083 del 4 de octubre de 2003 creó 

la Comisión Especial para la Reforma Integral de la Administración de Justicia 

CERIAJUS. Constituida la organización, en un primer momento se avocó a la 

aprobación de un reglamento de trabajo. Igualmente, el pleno aprobó el 09 de 

diciembre el plan de trabajo que el Secretario Técnico presentó para organizar la 

estructura de apoyo y postular acciones metodológicas para el trabajo futuro. 

Asimismo, el pleno de la CERIAJUS acordó dividir la labor en 10 grupos de trabajo 

temático (GTT) que serían coordinados por un miembro del pleno e integrados por 

todos los comisionados interesados en estos temas, quienes podían intervenir 

directamente o representados por sus alternos designados por ellos. Asimismo, la 

Secretaría Técnica designó un representante a cada uno de los grupos de trabajo a 
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fin de coordinar y apoyar la labor de los mismos. También, con el fin de coordinar 

entre la Secretaría Técnica y las diferentes instituciones del sistema de justicia, se 

acordó que éstas podían acreditar ante aquella un funcionario enlace. Con el apoyo 

de la cooperación internacional se conformó un equipo de la Secretaría Técnica el 

mismo que entró a operar el 05 de enero del 2004, siendo destacable que el Poder 

Judicial haya solventado los costos administrativos y de infraestructura del trabajo 

de la CERIAJUS, alojando a la Secretaría Técnica y brindando la logística para esta 

labor. Debido a que el plazo de la Comisión ya había culminado, el Ministerio de 

Justicia mediante Decreto Supremo N° 010-2005-JUS, publicado el 23 de agosto 

del 2005, se creó la Comisión encargada de impulsar la implementación del Plan 

Nacional de Reforma Integral de la Administración de Justicia con carácter de 

permanente a fin de institucionalizar la reforma. Luego, y con el propósito de contar 

con un diagnóstico que condense los diferentes trabajos realizados sobre la materia,  

se le encargó a la Secretaría Técnica para que en quince días elabore un documento, 

el mismo que fue presentado dentro del plazo el 27 de enero y fue publicado en la 

página web que la secretaría técnica diseñó en el portal internet del Poder Judicial 

y desde el cual se ha venido informando sobre los avances del trabajo de la 

CERIAJUS. Los tres primeros grupos de trabajo, implementados a fines del 2003, 

fueron:  

a) el encargado de proponer las medidas urgentes;  

b) el de la reforma parcial de la Constitución en lo que se refiere a la 

administración de justicia; y  

c) el referido a las políticas anticorrupción y de promoción de la transparencia en 

la administración de justicia. Posteriormente, a propuesta de la Secretaría Técnica, 

se constituyeron otros siete grupos de trabajo a los que se les confió los siguientes 
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temas: reforma de la justicia penal; ingreso a la justicia y medios alternos para la 

solución de conflictos; recursos humanos; despacho y modernización; gestión, 

presupuestos y cooperación internacional; modificación puntual de códigos y 

normas conexas y jurisprudencia y predictibilidad. Los grupos de trabajo contaron 

con una pauta general y una ficha para ordenar su labor diseñada por la Secretaría 

Técnica, pero a la vez contaron con la suficiente flexibilidad sobre el tema 

abordado. Todos los informes finales de los equipos de trabajo fueron aprobados 

por consenso por el Pleno de la CERIAJUS, a excepción de la propuesta de 

reforma constitucional, que fue aprobada por mayoría y del informe final de leyes 

orgánicas, que no pudo ser aprobado pues las instituciones respectivas o no 

alcanzaron propuestas o las que alcanzaron no eran compatibles con la propuesta 

de reforma constitucional aprobada. Es importante indicar que la Corte Suprema 

de Justicia,  presentó una propuesta alternativa de reforma constitucional. Por su 

parte el Acuerdo Nacional por la Justicia también presente su informe final 

denominado “Políticas de Estado para el Cambio Estructural en el Poder Judicial”, 

el mismo que constituye el aporte del Poder Judicial al Plan de Reforma Integral 

y que por lo tanto debe ser considerado en la medida que no sea contradictorio 

con las propuestas aprobadas por el Pleno de la CERIAJUS. A este respecto 

Quinteros, V. (2018) La experiencia del pasado reciente y su reproducción en el 

escenario más actual de crisis del Sistema de Justicia, sugieren considerar posibles 

resistencias a la reforma estructural quien es la encargada de proponer la Comisión 

Consultiva, el autor citado opina que esta reforma no debe estar en manos de los 

jueces, porque se necesita de otras opiniones para garantizar la posición crítica e 

imparcial de la problemática. Igualmente, opina que los alcances de la reforma no 

deben enfocarse exclusivamente en el Sistema de Justicia, pues además de avalar 
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su buen ejercicio exige, la prevención y el combate de la corrupción que atenta 

contra su autonomía e imparcialidad, permitiendo incorporar un proyecto de 

planificación y visión de Estado que facilita niveles de coherencia y acción 

conjuntamente con otras atribuciones del Estado, así como el seguimiento y 

supervisión que permita garantizar adecuados niveles de eficacia y confianza en 

la gestión. Por esto, Quinteros, V. (2018) sostiene que esto último guarda relación 

directa con el necesario intercambio y tránsito fluido de información como insumo 

vital para la toma de decisiones en todos los contextos organizacionales. En esa 

misma línea, y considerando que la Comisión Consultiva tiene por objetivo 

“aportar a la construcción de una justicia eficaz, oportuna, transparente, eficaz e 

íntegra”, las tendencias de la reforma deberían de programar una revisión 

exhaustiva al contenido de la constitución e innovar un cambio real a las 

estructuras tradicionales del sistema constitucional. En relación a lo planteado con 

anterioridad, Quinteros, V. (2018) considera que para que este hecho se haga 

incorruptible, se requiere de la creación de un Sistema Nacional Anticorrupción 

con categoría constitucionalista, donde se integren las siguientes instituciones: 1) 

Contraloría General de la República, para que asuma las clásicas funciones de 

investigación y control sobre el manejo de los recursos económicos públicos; 2) 

Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, que elevada a 

rango constitucional aseguraría la libre entrada a la información pública y con ello 

un real y más efectivo control social sobre las entidades del Estado y sus 

autoridades; y, 33 3) Autoridad Nacional de Integridad, que como mecanismo 

preventivo se aboque a los problemas educativos y culturales para construir una 

sociedad con valores, honestidad y comprometida contra todo acto que atente 

contra el Estado y sus bienes que este garantiza y provee, como la justicia. Según, 
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Quinteros, V. (2018) menciona que, con ello, se acabarían las mal llevadas 

autonomías resistentes a todo control, así como la cultura del secreto a todo nivel, 

incluidas las instituciones del Sistema Judicial. Sin duda, el impacto sobre el 

comportamiento y modo de gestión de estas instituciones, incluyendo al Poder 

Judicial, sería directo y contundente, además de complementario a iniciativas 

propuestas por el CERIAJUS que hasta hoy día no han sido funcionamiento, como 

lo es la separación de las ocupaciones de gobierno judicial de la función 

jurisdiccional, esta última, a diferencia de las primeras, de competencia exclusiva 

de los jueces. Así también, Quinteros, V. (2018) que, la edificación de una justicia 

“eficaz”, “oportuna” y “eficiente” requiere de una planificación adecuada, y de 

información necesaria para garantizar las decisiones fundamentadas en evidencia, 

para proponer y hacer las correcciones pertinentes. Por eso se debe establecer una 

reformulación del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), pero 

con rango constitucional, con autoridad real y vinculante para establecer una 

visión y misión de Estado, que incorpore dentro de una misma lógica y 

metodología de gestión a las instancias de gobierno 34 judicial, fechorías comunes 

y el crimen constituido.  

3.2. Reforma Constitucional  
 

Era indispensable que el Congreso de la República reforme la Constitución de 1993 

estableciendo modelo nuevo destinado a que imparta la justicia de forma soberana, 

segura y previsible. CERIAJUS propone para el Poder Judicial son los siguientes 

apartados, que se detallan a continuación:  

- Incorporar la justicia militar al Poder Judicial para que no sea un órgano 

judicial paralelo exento de control, para así evitar los excesos cometidos. 
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- El presupuesto del Poder Judicial no podrá ser objetado por el órgano 

Ejecutivo, al menos que sea mayor del 4% del total del Presupuesto General 

de la República.  

- La Corte Suprema estará conformada por una Corte técnica de once miembros 

con competencia nacional que resolverá los recursos de casación y la 

responsabilidad de los funcionarios de alta jerarquía. 

- Para ser juez de la Corte Suprema se deberá acreditar una trayectoria 

democrática, de respeto a los derechos fundamentales y una conducta 

profesional acorde con la ética. Los jueces pueden permanecer en el servicio 

hasta los 70 años y tienen derecho a mantener su especialidad jurídica durante 

el desempeño de su función.  

- El Consejo de Gobierno del Poder Judicial será el encargado del gobierno del 

Poder Judicial y estará conformado por magistrados de todos los niveles y por 

representantes de las universidades y colegios de abogados. Los distritos 

judiciales tendrán su propio Consejo de Gobierno, según lo dispuesto por la 

Ley Orgánica. 

- Eliminar las diferencias entre los magistrados, detallándose que los jueces sólo 

se diferencian entre sí por la variedad de sus funciones. 

3.3. Bases Teorías Especializadas  
 

3.3.1. Estado y Políticas Públicas  
 

A partir de los años 80 de los siglos pasados y hasta los inicios del presente siglo y 

el desarrollo conceptual acerca de una gestión pública y calidad institucional que 

estuvieron sostenidos en las apariencias que se valoran como positivas a una 

disminución de competencias gubernativas y la concentración de una toma de 
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pronunciaciones orientadas a una racionalidad a una eficiencia y eficacia de la 

administración.  

En América Latina los argumentos que se enmarcaron en las perspectivas y fueron 

de aumento de una pobreza, y disminución de las investigaciones públicas, y un 

desabastecimiento de sistemas, se entienden entre las razones ante una 

implementación de políticas universales de altos alcances, las dicciones y acciones 

públicas que se pone encuetémonos tanto en el rol del Estado en las interacciones 

con otras instituciones, como es la eficacia y eficiencia y oportunidades de una 

intervención pública, impulsando un debate de las necesidades y mejoras de forma 

cualitativa en el conjunto de las acciones y dediciones que implican las policías 

públicas. 

3.3.2. La Evaluación de las Políticas  
 

En el marco de crecimiento de los estudios sobre la gestión pública, se ha 

multiplicado también, un qué no al mismo ritmo, el tratamiento de la evaluación en 

las indagaciones y documentos estudiosos. Utilizando como referencia los anuarios 

del congreso internacional del CLAD (Centro Latinoamericano de Administración 

y Desarrollo), que año tras año reúne cientos ponencias y asistentes (profesionales, 

gestores e investigadores sobre la gestión y las políticas públicas). Se advierte un 

crecimiento de trabajos relacionados con la evaluación, inclusive en los últimos 

años ha definido a la temática como eje tanto del congreso internacional como la 

investigación que la misma institución organiza. Se indica un informe la 

importancia de ciencia de evaluación en correspondencia con el fortalecimiento y 

calidad de la ejecución de políticas, documentaciones que fundamentan la 

importancia de la evaluación, sus aspectos metodológicos, los requisitos de 

institucionalización y experiencias relevantes, entre otros temas. Inclusive los 
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sistemas nacionales de evaluación más consolidados o de referencia, se han 

propuesto en los años dos mil, en diferentes oportunidades, con distintos objetivos 

y resultados, mejorar sus sistemas de evaluación, impactados por la impronta de la 

cultura de la evaluación y sus consecuencias. 

3.3.3. Política Administrativa de Aceleramiento y la Reforma Judicial  
 

Las mencionadas iniciativas, efectuadas desde la esfera legislativa, buscaban 

reducir la excesiva carga procesal simplificando el proceso, pero al parecer ha 

resultado insuficiente. Asimismo, se puede sostener que uno de los fines de la 

implementación del Nuevo Código Procesal Penal es la de agilizar el proceso penal 

al permitir que la moralización de la tercera etapa del juzgamiento logre un mayor 

dinamismo y se reduzcan los tiempos. La Comisión Andina de Juristas refiere que 

se emprendió una reforma judicial que buscaba entre otras cosas una mayor 

celeridad, a partir de la década de los noventa, cuyos resultados fueron también 

criticados por la arbitrariedad de las resoluciones como aquella de los injustamente 

condenados por terrorismo. También está el Proyecto Operativo Integrado para el 

juzgamiento de reos en cárceles, que ayudó a reducir tiempos. Se creó Salas Penales 

Transitorias de la Corte Suprema y se emitió directivas para el cumplimiento de 

plazos; sin embargo, no se puede decir que los resultados sean contundentes.  

3.3.4. La Necesidad de Liderar la Reforma y Modernización del Servicio 

de Justicia  
 

Con todo el poder ejecutivos no practica liderazgo que exigen una reforma de 

modernización de los servicios de la justica que son patentes a la falta de políticas 

públicas que son establecidas, como de informaciones estadísticas confiables sobre 

un estado de las tendencias, especialmente el Ministerio de Justicia de los Derechos 

Humanos no se ejercerá el liderazgo deseando muy a pensar de las entidades 
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explícitamente encargadas por una ley de organizaciones de las funciones para una 

coordinación de un trato de entidades de gobiernos nacionales comprendidos en el 

servicio de justicia. No se tiene un plan de reforma y desarrollo del servicio de 

administración de justicia y menos aún un plan de reforma integral del Sistema de 

Justicia con participación de las organizaciones sociales. A pesar de que desde el 

año 2004 se dispuso de un Plan Nacional para la Reforma Integral del Sistema de 

Justicia, creado por CERIAJUS, este no se efectuó en todas sus trascendencias. A 

ello se añade la deficiencia notoria de información estadística integrada, confiable 

y pertinente al servicio, lo que impide el diseño de nuevas políticas de reforma o 

modernización. La información estadística actual disponible se encuentra esparcida 

en las oficinas de las diferentes entidades del Sistema de Justicia.  

3.3.5. Efectividad de la Gestión Pública  
 

La efectividad se realiza en los talleres de capacitación a los participantes para 

aumentar la seguridad de todas las formaciones delos gobiernos tanto locales y 

regionales de un análisis para aplicar los factores socio económicos y de una cultura 

eficiente desempeño en el estado para una gerencia moderna, administrativa 

pública.  

3.3.6. Función Pública  
 

Es tarea de todos los funcionarios de resolver el desempeño de sus funciones que 

están a cargo de dirigir el destino de la administrativa de reforma de un sistema 

judicial que toda la sociedad necesita ensambladas en las reglas del derecho público.  

3.3.7. Gestión de Políticas  
 

Las políticas públicas son procedimientos del gobierno de enfocar nuevos objetivos 

que son intereses públicos de tomar los procedimientos sustentados en un proceso 
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de determinado a un análisis de factibilidad de los problemas públicos, específicos 

que donde participa la ciudadanía que aclaman soluciones a sus problemas.  

3.3.8. Reforma de la Gestión Judicial  
 

Las reformas se dan atreves de las políticas que se planten por los órganos de 

gobierno para evaluar, y poner reformas de una buena gestión de una distribución 

de los funcionarios públicos que se dedican a la administrativa del sistema judicial.  

3.3.9. Principios de la Función Pública  
 

Entre estos se encuentran el respeto a las leyes y a la observancia de las decisiones 

administrativas de una efectividad del sistema judicial, prioridad es tener el interés 

general del funcionario, eficiencia brindar una calidad adecuada como cargo de un 

empleado público que cumpla sus funciones, capacidad, aptitud habilidad legal y 

decente en la función pública. 

3.3.10. Veracidad  
 

Tener los buenos propósitos en relación de sus funciones como miembro 

institucional relacionado con todo que se 40 refiere a la verdad de una realidad de 

su capacidad de ser honesto en sus cargos de la administrativa pública.  

3.3.11. Lealtad y Obediencia  
 

Esto está involucrado con la finalidad solitaria hacia institución poniendo ordenes 

en la gestión pública cumpliendo ordene del superior jerárquico competente en la 

medida que se reúne las formalidades que se vincula a su función del cargo.  

3.3.12. Servidor Público  
 

Si hablamos del servidor público o empleado del estado que cumplen en las 

entidades de administración pública de cualquier nivel que estén en sus niveles de 
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cargo jerárquico y designado que se confiar en sus ejercicios de las actividades de 

sus puestos en nombre de los servicios del estado. 

 

 

CAPÍTULO IV 

    Resultados Obtenidos      
 
 
  

CONCLUSIONES 
 
 

Cabe concluir en este contexto que una reforma de Políticas Públicas y 

democráticas de la justicia de la libertad sólida que contrapesa al poder. Los centros 

de las reformas de políticas deberán ser el permiso igualitarios a una justicia plural 

e independiente y trasparente, la trayectoria verdaderamente estudiada se podrá 

concluir que una iniciativa notable de una reforma de políticas y democráticas serán 

aquellos que con mayor conceso político Dado que en este sentido las convocatorias 

judiciales marcan el inicio de un proceso largo de una concentración política 

peruana y social de un diseño técnico institucional, de todas las reformas de un 

sistema judicial se han respaldado por una alianza de sectores, incluido los políticos 

líderes de una organización social. También hay que señalar que el proceso de un 

consenso básico o inicial, frente a la crisis judicial que debe darse respuestas 

políticas urgentes. Basándose en formular un plan de objetivos de largo plazo, 

buscando impactos inmediatos, estratégicos de una implementación y con 

indicadores de éxitos se plantea la adopción de un sistema de seguimiento y 

evaluación para la medida y basa en los indicadores de las políticas de una reforma 

y accesos a la justicia. Este Consejo estaría conformado por representantes de las 
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instituciones del sistema de justicia, guardando los equilibrios necesarios. La 

participación de los presidentes del Tribunal Supremo, Consejo de la Magistratura, 

Tribunal Agroambiental, y Tribunal Constitucional es clave, así como del fiscal del 

Estado, Ministerio de Justicia, procurador y el Defensor del Pueblo.  

RECOMENDACIÓN 
 
 

Al Sistema Judicial de Lima a difundir los resultados de investigaciones y fortalecer la 

gestión de políticas públicas que permitan una mejora continua en la gestión, 

respondiendo a retos, exigencias de una sociedad y los diversos estándares de una calidad 

de la Gestión de Políticas Publicas De acuerdo con las diversas autoridades del Sistema 

Judicial Peruano, que fomentan una capacitación para fortalecer aquellos conocimientos 

del personal, para conseguir las eficiencias y eficacias en aquellos procesos de una 

Gestión de Políticas Publicas para repercutir una gestión moderna en los beneficios del 

sistema judicial de justicia. A los funcionarios de Políticas Publicas del Perú, presenten 

atención a las organizaciones y fortalecimiento de sus compromisos y de su satisfacción. 

Con todo sus servicios y cuantificación de servicios y los recursos humanos y faciliten al 

acceso a la justica de las personas en condiciones de vulnerabilidad, un tema que sí 

merece una reflexión particular sobre una eventual modificación constitucional es la 

vigencia del sistema de elección judicial por voto popular. Pero esto no es una condición 

necesaria para avanzar en la agenda amplia de reforma judicial de Perú. Hay diversas 

experiencias sobre “autolimitación” de organismos del Estado en el ejercicio de algunas 

atribuciones para designar funcionarios públicos. Una voluntad política similar podría 

expresarse y normarse cuando corresponda la elección de próximas autoridades 

nacionales de la justicia peruana. 
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ANEXOS 

ANEXO 1. Evidencia de Similitud Digital 
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ANEXO 2. Autorización de Publicación en el Repositorio 

 

 

 

 


